
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRACTO 

DIESEL CÍA. LTDA. TRACDI-CUANTIA: 

$20,400.00 

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy uno de diciembre 

del dos mil once, ante mí: Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA 

NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración del 

presente instrumento la señorita  KATERINA MAYIYA CEDEÑO 

CABALLERO, en su calidad de Gerente General de la compañiaTRACTO 

DIESEL CÍA. LTDA. “TRACDI, debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el veintiuno de noviembre del 

dos mil once, soltera, ejecutivo, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, portador de sus documentos de Ley, con 

domicilio en esta ciudad, aquien de conocer doy fe. Bien instruido en la 

    

    
necesaria para obligarse y contratar expone: Que tiene a bien eleva Escrita 
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Estatuto Social de la compañía TRACTO DIESEL CÍA. LTDA y 

 



misma que se otorga al tenor de la siguiente clausulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE. -Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura pública la señorita KATERINA MAYIYA CEDEÑO 

CABALLERO, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. TRACDI, de nacionalidad 

ecuatoriana, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintiuno de noviembre del 

dos mil once. SEGUNDA: ANTECEDENTES:A). Mediante 

escritura pública otorgada el catorce de abril del dos mil ocho, ante el 

Notario Trigésimo Doctor PIERO AYCART VICENCINI, se 

constituyó la compañía TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. TRACDI, 

inscrita en el Registrador del cantón Guayaquil, el veintitrés de Abril 

del dos mil ocho. B) La Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. TRACDI, en 

sesión celebrada el veintiuno de Noviembre del dos mil once, por 

unanimidad, resolvió lo siguiente UNO: Aumentar el capital de la 

compañía; DOS: Suscripción y forma de pago; TRES: Reforma del 

Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía; y CUARTO: 

Autorización a la Gerente General para que suscriba la 

correspondiente escritura pública. TERCERA: DECLARACIÓN: La 

señorita KATERINA MAYIYA CEDEÑO CABALLERO, en su 

calidad de Gerente General de la Cía. TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. 

TRACDI.



FACTO DIESEL CIA, LTDA. TRACDI 

KA TERINA MAYIYA CEDEÑO CABALLERO 

tudad - 

De mis consideraciones 

Me permno comunicarle que la Junta Extraordinaria de Socios. celebrada el 

dia de hos uva el aciono de clegirla como GFRENTE GENERAL de da 
ps 

compañía por un pa de ciace años y 3 TD de correspende da 

representación legal judtcrals extrajudicial de forma individual 
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TODA TRACIÓN se constituró el 14 de Abril de 
2008. mediante escritura pública autorizada por la Notaria Tugccima 
Suplente del Canton Guayaquil. e inscrita en el Registro Mercantil de este 

canión el dia 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.035 
EECHA DE REPERTORIO: 29/4 br'1008 

HORA B DE E REPERTORIO: 18: 49 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fccha velnunuero de Abril del dos mil ocho. queda 

inscrio <í Nombramiento de Gerente General, de ía Compañía 
TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. TRACDI a favor de KATERINA 
MAYIYA CEDEÑO CABALLERO, a foja 47,271, Registro Mercanti! 
múmero 8,545 - 
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DURADO > "AB ZOILA CEDEÑO CELLAN 

de REGISTRO MERCANTIL 
DFLCANTON GUAYAQUE 

DELEGADA
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  TRACTO DIESEL CIA. LTDA. TRACDI 
  

Guayaquil, 06 Julio del 2011 

Sr. 
ALEJANDRO JOSE CEDEÑO CABALLERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria de Socios, celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la compañía 

por un periodo de cinco años y a UD. le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de forma individual. 

TRACTO DIESEL CIA. LTDA. TRACDI se constituyó el 14 de Abril del 
2.008, mediante escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima 
Suplente del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de éste 
Cantón el día 23de Abril del 2008 

        ecuatoriana domiciliado en la ciudad de Guayaquil y po 
0917906679, acepto la designación que antecede. 
Guayaquil, 06 de Julio del 2011 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 40.978 , 
FECHA DE REPERTORIO: 08/¡u1/201i 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha ocho de Julio del dos mil once /queda inscrito el 
Nombramiento de/Presidente, de la Compañía RACTO DIESEL CIA. 
LTDA. TRACDI a favor de “ALEJANDRO JOSE CEDEÑO 
CABALLERO, a foja 61.480 Registro Mercantil número 12.271. / 

ORDEN 4097K 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

992550541003 

TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. TRACOÍ 

NUMERO RUC: 
RAZON SOCIAL: 
HOMBRE COMERCIAL: 

(1,A4S€ CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANIE LEGAL: CEDEÑO CABALLERO HATERINA MAYIYA 

  

«de hace bien al país! 

  

  

  

WERICULOS 

    
Si O Y FRIBUT TARIO: 

AYAS Ca: rtón: GUAYAQUIL Parraquis: TARQUI Ciudadela: URDENOR UNO Número: 27-32 Manzana: 113 

  

  

  

:SEPROPISA Carrelero: AY. JUAN TANTA MARENGG Kilómetro; 2,5 Referencia ubicación: JUNTO A ElCA 

Trabaje 0 2540799 Celular 098155127 
DONICILIO ESPECIAL: 

SBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

504 ABIERTOS: 3 

CERRADOS: 4 

  

  

      

      
 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
= .0. Í ¡s! AMERO RUC: 0992550541001 le hace bien al país 

RAZON SOCIAL: TRACTO DIESEL CIA. LTDA. TRACD! 

STABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

lo. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 14/04/2008 

FEC. CIERRE: 

FEG. REINICIO: 

SE YEFICULOS AUTOMOTORES 
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142040200 Celular. 098155127 

1 GUAYAQUIL Parroquia: TARDU! Ciudadela: URDENOR UNO Nómero: 27-32 Referencia: ¿UNT 
arzana: 113 Edificio CT. SEPROPISA Carretero: AY. JUAN TANCA MARENGO Kilometro. 2.0 Teletono Trabajo 

  

FEC. CIERRE: 

FEC, REÍMICIO: 

FEC, ÍNiCIo ACT, 02/05/2008 

  

  

  
a. ESTABLECIMIENTO: OS ESTADO — ABIERTO 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

NTAALPORA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Praia: MAMABi Cantón: MANTA Pareotis MANTA Calle: AV PR 

“alelana Trabajo 02206524161 7 
y
 

  

  

FEC, INICIO ACT. 25/05/2009 

FEC. CIERRE: 

FEcC, REINICIO: 

5 AUTOMOTORES     
  enano: Atar RGIASA 

  

   

E



  

«de hace bien al país! 

  

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERSE. 

FEC. REINICIO 

          

VIDADES ECONÓMICAS: 

MIIIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO Po 

  

REGANCIAS 
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a REPUBLICA DEL ECUADOR | 
PPITZ ON GENERAL DE RES AS y    : z MACACIÓN Y EEDLLACION : . 

2. CIUDADANIA 0908 291787- E 
CEDENO CABALLERO KATERINA MAYIYA 
GUAYAS /GUAYAQUIL /BOLIVAR /SABRARIO/ 
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y O NACIONAL ECTORAL 7 CONSEJO ELECT 
cn. CERTIFICADO DE VOTACIÓN — ' 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011; 
0908917875 t 

numero CÉDULA : 

CEDEÑO CABALLERO KATERINA i 
MAYIYA 

i 

GUAYAR OUAYAQUIL ? 

PROVINCIA CANTÓN 

CARSO/CONCEFCION 
PARROQUIA 

. Ba 
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: y ORECCION GENEGAL DE REDISTRO 22 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 

que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

; RTFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ECUATORIANA nes E1333V32R2 

CABABOS — MABEL NATALY HEDRANE, EUZMAN 
ECO ESTUDIANTE 

ll - REZA o PROC Ape 

      

Sii 17/08/2009 
lEXPEDIC A 

5 EN 1629495 | 

  

   

    que usted sulragó en el 
Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO * SIRVE PARA TODOS 
MA AN MAT NAAA 

 



TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. TRACDI 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. TRACDI 

CELEBRADA EL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiuno de Noviembre del dos mil once, 

siendo las 10:00 horas en el local de la compañía, ubicado en Avd. Juan 

Tanca Marengo Km. 2. C.C. Sepropisa, local 23, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía TRACTO DIESEL CÍA. 
LTDA. TRACDI, los socios, KATERINA MAYIYA CEDEÑO 
CABALLERO, propietaria de doscientas participaciones, ALEJANDRO 

JOSÉ CEDEÑO CABALLERO, propietario de doscientas 

participaciones, todas son iguales acumulativas e indivisibles con 

derecho a un voto por cada participacion. Todos los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana. Estando presente los socios que representan la 

totalidad del capital pagado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, por unanimidad de votos 

acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, estando 

también de acuerdo en el asunto a tratarse según se expresa más adelante. 

Se instala la sesión bajo la designación como Presidenta la señorita 

KATERINA MAYIYA CEDEÑO CABALLERO, Gerente General de 

la Compañía y actúa como secretario ad.hoc, el señor ALEJANDRO 

JOSE CEDEÑO CABALLERO. Acto seguido el Presidente expresa que 

conforme lo acordado esta reunión tiene por objeto: UNO.- Conocer y 

Resolver sobre el Aumento de Capital, suscripción y forma de Pago de 

la compañía TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. TRACDI. DOS.- Conoger 
y resolver sobre la reforma del artículo cuarto de la Compañig/ El 

  

 



Suma de VEINTE MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de veinte mil participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de tal manera que la compañía girara en el futuro 

con un capital suscrito de VEINTE MIL CUATROSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
RESOLUCION DOS: Aprobar que la totalidad de las nuevas 

participaciones que conforman el aumento del capital sea atribuidos 
de la siguiente manera: a la Señorita: KATERINA MAYTIYA 
CEDEÑO CABALLERO, Gerente General de la Compañía, se le 
atribuyen diez mil participaciones quien las ha pagado en su 
totalidad capitalizando las utilidades que le corresponden y 

generadas por la compañía en el ejercicio económico del dos mil 
diez y al señor ALEJANDRO JOSE CEDEÑO CABALLERO, 
se le atribuyen diez mil participaciones quien las ha pagado en su 

totalidad capitalizando las utilidades que le corresponden y 
generadas por la compañía en el ejercicio económico del dos mil 
diez. RESOLUCION TRES: Reformar el Artículo Cuarto del 

Estatuto Social de la compañía TRACTO DIESEL CÍA. LTDA. 
TRACDÍ, de tal forma que el texto del Articulo Cuarto dirá en el 
futuro ” ARTICULO CUARTO.- CAPITAL .- El capital social de la 
compañía es de VEINTE MIL  CUATROSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
divididos en veinte mil cuatrocientos participaciones sociales iguales 
Acumulativas e Indivisibles de un dólar cada una que serán firmadas 
por el Presidente y Gerente General de la Compañía. 

RESOLUCION CUARTO.- Autorizar al Gerente General y 
representante Legal de la compañía para que realice las gestiones 
pertinentes al perfeccionamiento del aumento de capital y la reforma 

del estatuto social acordados. No habiendo otro punto de tratar, la 
Presidencia concede un receso de tiempo para la redacción de esta 
acta y redactada que fue, luego de reinstalada la sesión con los 
mismos concurrentes con que se instaló, es aprobada por 
unanimidad, luego de haber sido leída por el secretario, se levanta la 

sesión a las doce horas. Para constancia firman la presente acta



todos los socios asistentes en unión del Presidente y secretario ad. hoc, que 

certifica. F). Presidenta la señorita KATERINA MAYIYA CEDEÑO 

CABALLERO. F). ALEJANDRO JOSE CEDEÑO CABALLERO. 

Secretario ad. hoc que certifica. CERTIFICO. Que la copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía TRACTO DIESEL 

CÍA. LTDA. TRACDL que antecede es igual a su original que se 

encuentra dentro del Libro de Juntas Generales de la Compañía y al que me 

remitiré en caso necesario. 

Guayaquil, Noviembre 21 del 2011. 

  

Secretario ad.hoc. 

  

 



- declara aumentado elcapital de la Compañía; y reformado el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social, de la manera como consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el veintiuno de 

Noviembre del dos mil once. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La Gerente General de la Compañía TRACTO 

DIESEL CÍA. LTDA. TRACDI, declara bajo juramento, que el 

aumento de capital, se encuentra correctamente integrado en la forma 

resuelta por la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 

veintiuno de noviembre del dos mil once. QUINTA: 

DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Gerente General 

declara además, que el capital queda distribuido de la siguiente forma 

entre los Socios: UNO) A la Señorita KATERINA MAYIYA 

CEDEÑO CABALLERO, le corresponden DIEZ MIL 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, de un dólar cada una; y 

DOS) Al señor ALEJANDRO JOSÉ CEDEÑO CABALLERO, 

le corresponden DIEZ MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, 

de un dólar cada una. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez y perfeccionamiento de 

esta Escritura Pública. Firmado Ab. Cristhian Torres Alvear. Registro 

  

    
     

  

número catorce mil ciento ochenta i uno. Hasta aquí fa minuta, 

el compareciente la aprueba y yo el Notario, la elevo 
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pública para que surta sus efectos legales consiguientes. Leida quel ds 
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Fuera loscomparecientes integramente esta escritura por mi el Notario, 

dicho otorgante se afirma se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

  

K/ATERINA MAYIYA CEDEÑO CABALLERO” OS 
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CED. CIUD. No. 0908917875, o » 

CERFYOR.NO. 071-0012. 
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UA Renato l. Estóueo Saísas 
NOTARIO SUPLENTE 

VIGESIMO NOVENO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

SP otorgo ante 
mi en fe de ello confiero ésta PRI COPIA, que 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquihña s doce 
dias del mes de diciembre del dos mil ont 
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   02, Estónes Sañudo 
TARO SUPLENTE 

ViSESIMO NOVENO 
SEL SCAMTON GUATAQUIL     



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- Razon.-Siento como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la escritura publica del primero de diciembre del dos mil once, tom me nota de la resolucion de fecha veinte y nue-. ve de mayo del dos mil doce, numero SC-1J-DJCZ G-12-0002682, emitida por el señor Abogado - Victor Anchundia Places, Intendente de Compa - ñias de Guayaquil; por la que se aprueba el - aumento de capital suscrito y la reforma del - estatuto de la compañia TRACTO DIESEL CJA, - LTDA. TRACDI..- Doy Fe.- 
Guayaquil, 19 de Junio del 2012. 

      Renato Y. Estéues Sara: 
NOTARIO SUPLENTE 

VIGESIMO MOVENO 
DEL CANTON GUAYAQUH 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.558 
FECHA DE REPERTORIO:07/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Junio del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-12-0002682, dictada el 29 de 

mayo del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura  - 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
TRACTO DIESEL CIA. LTDA. TRACDL, de fojas 63.912 a 63.929, 
Registro Mercantil número 11.198. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de 
Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará 
fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 31558 
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e May _ + REGISTRADORA MERCANTIL 

Pe > DELCANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 28 de junio de 2012 
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